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Clase de proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS
Demandante Ingrid Tatiana Ortega Sánchez en representación de Juan

Felipe Torres Ortega
Demandado Donal Leonardo Torres Mora
Radicación 50 001 31 10 003 201700176 00
Asunto Acepta sustitución de poder
Fecha de la providencia Ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, este despacho DISPONE,

Reconocer y tener al estudiante de derecho Eder Pachón Acuña como apoderado

sustituto de la parte actora, en 105 términos y para los fines indicados en el mandato

inicialmente conferido según sustitución que hace Marledy Natalia Tique Alvarado

NOTIFÍQUESE

SOM S
HUMANA o

A e A R A
A...J S ICIA

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE

VILLAVICENCIO - META

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 4''2.
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